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MINISTERIO DE GOBIERNO
•  *

D ejando un  decreto  sin  efecta

2564—Salta, Junio I o. de 1925.
Vista la comunicación del Superior 

Tribunal de Justicia por la que pone 
en conocimiento del P. E. -la Acorda
da que ha dictado en la fecha, según 
la cual el señor\ Juez de Instrucción 
doctor Luis Víctor Outes y el señor 
Agente Fiscal doctor Néstor C. Lpóes, 
terminan recieii en süs funciones el 

' día 28 del comente y sxistiendo un 
decreto del P. E. de fecha 7 de Mar
zo ppdo. por el que se nombra en co
misión Juez de Instrucción al doctor 
Luis Victor Outes Agente Fiscal al 
doctor Néstor C. López, con cargo de 
recabar en su oportunidad el acuerdo 
correspondiente del H. Senado, desig
naciones estas hechas en virtud de 
un oficio del mismo Superior Tribu
nal, datado el-28 de Febrero del año 
en curso, en • el que comunicaba,, «a 

'sus efectos* que ios citados funciona
rios fueron nombrados para sus res
pectivos puestos previo el juramento 
de Ley el 7 del mismo mes y año y'

c o n s i d e r a n d o :
Que los anteriores miembros’ del R  

E. fueron inducidos en error, por el 
citado oficio del Superior Tribunal de 
Justicia, que, aunque.no lo expresa^ 
debió interpretarse como un aviso de 
la expiración de los periodos constitu-. 
cionáles para que fueron 'nombrados 
los magistrados de la  referencia,



E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
. D e c r e t a :

Art. i°.—Déjase sin efecto el decre
to N°. 2222 de fecha 7 de Marzo ppdo. 
por él que nombró en comisión Juez 
de Instrucción y Agente Fiscal a los 
doctores Luis Víctor Outes y Néstor 
C. López, respectivamente, fecha indi
cada por el Superior Tribunal de Jus
ticia coijno término legal^de sus man
datos. *

'■ Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y' archívese. 
.CORBAL^N—ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b r a m i e n t o

2565—Salta, Junio i°. de 1925.
, Vista la terna elevada por la Comi

sión Municipal de Rosario de Lerma 
para la designación de la persona 
que ha desempeñar el cargo' de Juez 
propietario, .

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i 0.—Nómbrase Juez de Paz 
Propietario del departamento de Ro
sario de Lerma á don Juan Carlos Al- 
zanlora.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

GORBALÁN—ERNESTO M. ARÁOZ.

R e n u n e ía  y  n o m b ra m ie n to

3566—Salta, Junio x°. de 1925.
Vista la renuncia elevada por el se- 

.fior Julio La Faye ,del cargo, de En
cargado del Registro Civil, de Campo 
Quijano—K;xp. 6600, F,
E l Poder Ejecutivo de' la Provincia

. .. .1 d e c r e t a : ‘ \
Art. r°.—Acéptase la expresada • re

nuncia y nómbrase para desenjpeñar 
el cargo dé' Encardado del Rfegistro

■ Civil' de «Campo Quijano» a don Ma
nuel Solá. ' - \  1 

Art. 20.—Tóme razón Registro Ci- 
. vil, Contaduría General; comuniqúese, 
publíquese;'dése al ^Registro Oficial.

- y archívese/ CO'RBAI/ÁN-*-£tóíEáTO
M .  A R A O Z .

A probación  ¿ e  serv icio

2571—Salta, Junio 2 de 1925.
Visto este expediente N°. 6932, le

tra E., por el que la Jefatura de Po
licía solicita se acuerde un sobresuel
do a los empleados de esa repartición 
señores Ernesto Campilongo y F ran 
cisco Suarez, Comisario de Investiga
ciones y Auxiliar de Secretaría, res
pectivamente, en mérito de haber de
sempeñado el primero, a más de sus 
deberes y tareas como Jefe de la Di
visión de Investigaciones las de Co
misario de Ordenes desde el i°. al 30 
de Abril ppdo. por ausencia del titu 
lar y renuncia del Secretario de Poli
cía; y el segundo haber tenido a su 
cargo las obligaciones de su puesto 
sumadas a las del citado secretario 
que dimitió; atento a lo dictaminado 
por Contaduría General y,

. c o n s i d e r a n d o :
Que es de estricta justicia recono

cer a los funcionarios v emoleados losJ x
emolumentos correspondientes a las 
responsabilidades que comportan los 
cargos que les confían, asi sea tempo
rariamente, importando el presente ca
so, a más de acrecer dichas responsa
bilidades, un recargo1 notorio de tra
bajo que, como lo manifiesta el señor 
Jefe de Policía, han debido prestar en 
horas extraordinarias a fin de que n ® 
sufrieran entorpecimiento el trámite y  
gestiones de la repartición.

Dé conformidad • con lo dispuesto 
por el Art. 5°. de la- Ley de Presupues
to y su concordante del decreto de 
31 dé Mayo de 1922,
E '-P óíer 'Ejeciitivo de la Provincia

■ en acuerdo'de ■ Ministros
\ *• ■ , ' DECRETA.:I

Art. i°. Reconócese a los emplea
dos de Policía señores Ernesto Catn- 
pilongo y¡ Francisco J.'Suarez, un so- 

“bresueldo equivalen te’a la mitad de
■ los haberés que portel mes de Abril 

ppdo. correspondían a los cargos de 
Comisario de Ordenes y Secretario de 
Policía, que respectivamente han de-

• 'sempeñacjo durante dicho mes en con

\



junto con ios puestos de que eran ti
tulares.

Art. 2". —El gasto que importe el 
cumplimiento de este decreto se im
putará al Inciso VIII, Item X III del 
Presupuesto en lo que respecta al so
bresueldo concedido al señor Ernesto 
Campilongo y al Inciso 40. Item I~ 
Partida 3" en lo que respecta al se
ñor Francisco J. Suarez.

Art. 2o.—Tómese razón Jefatura de 
Policía, y Contaduría General; comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y archívese.—COR BALAN— 
ERNESTO M. A.RAOZ.—A. P>. ROVAL'ETTI.

R en u n c ia

2573—Salta, Junio 2 de 1925.
Vista la renuncia elevada por el se

ñor Mateo Carrasco del cargo de miem
bro de la H. Comisión Municipal 
derdepartamento de Chicoana,
£.1 Podér Ejecutivo déla Provincia J

DECRETA: ¡

Art. 10.—Acéptase la renuncia in- j 
terpuesta por el señor Mateo Carrasco 
del cargo antedicho

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBAIvÁN— ERNESTO M. ARAOZ.

N o m b ram ie n to

2573—Salta, Junio 2 de 1925.
Atento lo dispuesto en decreto N°. 

3411, fecha 4 de Mayo, ppdo.,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
Art. i°.—Nómbrase Encargado de 

la Oficina del Registro Civil de «Ro- 
vsales», departamento de Metán, a don 
Jesús íyuna en r^emolazo de don José 
G. Alba. . " •

Art. 20.—Tóme razón Dirección Ge
neral del Registro Civil, Contaduría; 
comuniqúese, publíquese, dése al Re
gistro Oficial y archívese.—CORBA- 
X ,Á N —- ERNESTO M. ARÁOZ.

RennacU
■2Ó75— Salta, Junio 2 de 1925.

Vista renuncia elevada por el señor 
Julio Royo Ortiz del cargo de miem
bro de la H. Comisión Municipal de 
Caldera.
El Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. i 0.—Acéptase la renuncia in

terpuesta por don Julio Royo Ortiz 
del cargo de miembro de la Municipa
lidad de la Caldera.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALÁN— ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b ram ien to

2576—Salta, Junio 2 de 1925.
Encontrándose acéfala la Municipa

lidad de Guachipas,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :k
Art. i°.—Nómbrase miembros déla 

Comisión Municipal de Guachipas a 
los señores Julián Elias, Manuel Gon
zález, Juan Tomás Frías, Silverio 
Chavarría y Presbítero don Martín 
Burgos.

Art. 20.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial, y archívese.; 
CORBAL,ÁN—ERNESTO M. ARÁOZ.

O rden de pago

2577—Salta, Junio 3 de 1925.
Visto este expediente N° 6897, le

tra E, por el que la Jefatura de Po
licía solicita la cantidad de setecien
tos diecinueve pesos con cuarenta 
centavos moneda legal, para sufragar 
los gastos que demandará la conduc
ción a Oliva (Córdoba) de los demen
tes Flora Vega de Avalos, María Sa
lome Vergara, Nieves Figueroa Cor
nejo, Presentación Albornoz, Isabel 
Torres de Agierre, José Parrón y Al
berto Ruiz, cuyos prontuarios e infor
mes médicos se acompañan, y el rein
tegro a la Cárcel Penitenciaría de es
ta del penado Arturo Carmona Vega 
que se encuentra en el Asilo Colonia 
Regional Mixto de Alienados, de Cór*. 
doba, y



C o n s id e r a n d o :
»

Que es de estricta justicia accéder 
a lo peticionado por la repartición re
currente, toda vez que se trata de en
fermos menesterosos que no pueden 
costearse su traslado hasta la citada 
casa de salud, y, porque, careciendo 
nuestra Provincia de locales apropia
dos, no es posible el tratamiento y 
curación de los mismos en- las condi
ciones debidas.

Por tanto y atento lo informado por 
Contaduría General.
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. i n.—Liquídese a favor de la 

Jefatura de Policía la cantidad de 
Setecientos Diecinueve Pesos, Cuaren
ta Centavos Moneda Legal ($7 19.40) 
con destino a sufragar los gastos de 
traslación de los citados dementes al 
Asilo Colonia Regional Mixto de Alie
nados, de Oliva (Córdoba) y el reinte
gro a la Cárcel de Salta del penado 
Arturo Carmona Vega, dispuesto por 
el señor Juez del Crimen. •

Art. ip.—Atiéndase el gasto con im
putación al inciso 8°, item 13 de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y vuelva a 
sus efectos a la Jefatnra de Policía. 
GORBALÁN—ERNESTO m. arAoz

N o m b ram ien to

25.79—Salta, Junio 3 de 1925o
Atento lo dispuesto en decreto N°. ‘ 

3 4 11 ,  fecha 4 de M ayo último,

El Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA;

Art. —Nómbrase Auxiliar de la 
Dirección General de Estadística a 
don Leónides González en reemplazo 
de,don Arturo Wierna.

Art. 2o.—Tome razón Estadística, 
Contaduría General; comuniqúese, pu
blíquese, dése al Registro Oficial y 
archívese.-CORBALÁN-ERNESTO M. 
ARÁOZ.

C esan tía  *

2580—Salta, Mayo 5 de 1925 
Atento lo solicitado por el señor 

Presidente del Consejo de Higiene, en 
expediente N° 7116 y 7117, letra E,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art, i°.—Declárase cesantes a los 
Guardas Sanitarios del Consejo de H i
giene señores Ricardo Zambrano y Ma
nuel Boix. ’

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 
— C O R B A L Á N - i- e r n e s t o . m . a r á o z .

N o m b ra m ien to

2583—Salta, Mayo 3 dê  1925 
Encontrándose vacante el puesto

de Encargado del Registro Civil, de 
.Amblayo», departamento de San 
Carlos,
El. Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art i°.;—Nómbrase para desempe

ñar el referido cargo a don Julio 
Ampuero.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 
CORBALÁN-¡-ERNESTO M. ARÁOZ.

R en u n c ia  y n o m b ra m ien to

2584—Salta, Mayo 4 de 1925
Visto este expediente N" 7x20, letra 

E, por el que la Jefatura de Policía 
eleva la renuncia presentada por e 
Comisario de Campo «Santo, don A n-' 
gel R. Paoletti.
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. t°.—Acéptase la expresada re

nuncia y nómbrase Comisario del de¡- 
partamento de Campo Saiito a don 
Wenceslao Plaza hijo. •

Art.. 2o.—Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 
CORBALÁN-—e r n e s t o  ai. a r á o z .♦

R enuncia

2585—Salta, Mayo 4 'dé ;



P a g . 6  B o l e t ín

Visto este expediente N° 7123, letra 
E , por el que la Jefatura de Policía; 
eleva la renuncia presentada por el 
^eñor José Rodríguez del Rebollar, 
del cargo de Comisario Volante ad-ho- 
norem de «Banda Norte», Rivadavia.
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. i°.—Acéptase la expresada re

nuncia.
A rt 2o.—Comuniqúese, publíquese, 

dése ál Registro Oficial y archívese 
prévia tóma de razón por la Jefatura 
de Policía. —CORBALÁN — ernesto
M. ARÁOZ.

N o m b ram ien to

2586—Salta, Junio 4 de 1925
Visto este expediente N° 7074, letra

E, por el que se dá cuenta del falle
cimiento del señor Pascual Cardozo, 
Encargado del Registro Civil, de «Na
zareno»,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. Io.—Nómbrase Encargado de 

la Oficina del Registro Civil, de «Na
zareno»,' departamento de Santa Vic
toria, a don Juan Tula. '

Art. 2?,—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial; tome razón 
Contaduría y Registro Civil y archíve
se .—  CORBALAN—ERNEliTO M. ARÁ- 
oz.

N om bram ien to

2587—Salta, Mayo 5 de 1925 
Encontrándose en comisión el perso
nal dependiente del P. E . ,
E l Poder Ejecutivo de la P> ovmcia

d e c r e t a : ‘
Art. 1°—Nómbrase Encargado del 

Registro Civil, de «Monasterio», de
partamento de Anta, a don Antonio 
Fernández en reemplazo de don Elíseo
C. Medina. »

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial; tome razón 

Registro Civil, Contaduría General, y

archívese.—CORBALÁN-^-er>íes ro m. 
a e á o z . ,

N o m b ram ie n to s  *

2589—Salta, Mayo 5 de 1925
Atento lo solicitado por el señor 

Presidente del Consejo de Higiene, ea 
,expediente N° 7125, letra-E.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.—Nómbrase Guardas Sani
tarios a los señores Julián I. Guanea 

•y José María del Carril.
Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial; tome razón 
Contaduría General, y archívese.— 
CORBALÁN—ERNESTO M. ARÁOZ.

R enuncias-

259°—Salta, Mayo 5 de, 1925 
Vistas las renuncias elevadas por 

los señóres Diego Pallerosy Teodosio 
Domingo, de los cargos de miembros 
de la H. Comisión Municipal de Cafa- 
yate,
El Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1°—Acéptase las expresadas 
renuncias de los señores Diego Paüe- 
ros y Teodosio Domingo y déseles 
las gracias por los servicios prestados 

Art. 2°—Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALÁN—ERNESTO M. ARÁOZ.

o ____
N o h a  lú g a r

2591—Salta, Mayo 5 de 1925
Visto este expediente N° 6639, letra

F, en que consta la renuncia elevada 
por el señor Miguel Hurtado, del car
go de miembro de la H. Comisión 
Municipal del departamento de Cafa- 
yate,
E / Poder Ejecutivo de la Provincia

'DECRETA.!

Art. i°.-i-No ha lugar a la expresa
da renuncia.

A rt z°.—Desígnase para integrar la.



referida Comisión Municipal a los se
ñores Eleuterio Wayar, Pablo Córdo
ba y Manuel. Lávaque.

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
—CORBALÁN — ERNESTO M. AKÁOZ

R en u n c ia  y n o m b ram ien tof
3592—Salta, Mayo 6 de 1925 

Vista la renuncia presentad^. por D. 
Juan de los Rios, del cargo de miem
bro de la H. Comisión Municipal de 
Chicoaná.
E l Poder .Ejecutivo de la Provincia 

decreta:
Art. 1°—Acéptase la expresada re

nuncia y, nómbrase para integrar la 
Comisión Municipal del departamento 
de Chicoana a los señores Domingo 
Patrón Costas, Justo Caro, Felipe Ro
bles y Miguel Salas. "

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
¿ése al Registro Oficial y archívese. 
€ORBALÁN—ERNESTO m. ARÁOZ.—

R en u n c ia  y no m liram ien tcs

2593—Salta, Mayo 8 de 1925
Atento lo solicitado en este expe

diente N° 7127, letra E,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. 1°— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor José María 
Dieste Campero del cargo de Comisa
rio de Policía, del departamento- de 
Santa Victoria y nómbrase en su lu
gar a D. Alejandro Figueroa.

Art. 2o.—Nómbrase Alcaide de Cár
cel en reemplazo de D. Alejandro 
Makluff, al actual Comisario interino 
de Investigaciones D. Natal Delga
do Jtojas; para reemplazar a éste desig
nase a D. Marcos Offredi, y para 
ocupar la vacante de Auxiliar de In 
vestigaciones nómbrase a D. Angel 
R. Paoletti.

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
-dése a’l Registro Oficial; tome razón 
-Jefatura de Policía, y archívese.— 
c o r b a l á n  —ERNESTO M. ARÁOZ.

MINISTERIO DE HACIENDA

P ago  del a firm ad o  asfáltico

256^—Salta, Junio i°. de 1925
Vista la nota de la Contaduría Ge

neral—Exp. N° 2327. C en la que so
licita se fije plazo para el pago de las 
cuotas del afirmado asfáltico por los 
propietarios de las calles mencionadas 
en la misma; y

CONSIDERANDO

Que según la distribución efectuada 
por el Departamento de Obras Publi
cas, en las planillas respectiva, el tra
bajo recibido comprende las siguien
tes calles: Alvarado, entre Alberdi y 
Florida; Florida; entre Caseros y Al
varado; Alvarado, entre Florida é Itu- 
zaingó; Ituzaingó, entre Caseros y Al
varado y entre Alvarado y Urbuiza ’ 
Urquiza entre Ituzaingó^y Florida 
Florida, entre Urquiza y Alvarádo 
Urquiza, entre Florida y Alberdi; li. 
brada ya al servicio público desde e 
31 de Diciembre de 1924, debiendo 
por lo tanto, los propietarios frentistas 
efectuar los pagos respectivos;

Que se han llenado los requisitos 
establecidos en el Árt. 90 de la Ley 
N" 1185, haciéndose conocer por los 
deudores por aquel concepto el impor
te total, como también el de la cuotas 
trimestrales que les corresponde abo
nar a cada uno;

Que según el Art. 11 de la citada 
Ley N° 1185 y comforme lo solicita 
la Contaduría General corresponde fi
jar la fecha en que debe efectuarse e 
pago t del primer cupón vencido el 31 
de Marzo último,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. t°.—Señálase el día 31 Marzo 
último como fecha de vencimiento del 1 
primer cupón correspocdiente al afir
mado asfáltico de las calles menciona
das y.cuyo pagó deberá, efectuarse 
desde el i°. de Marzo al 24 de Junio 
del corriente año. •*



Art. 2°.-'-Comuníquese, públic|uese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese—CORBALÁN—a. B. kova- 
LETTI.

N om bram ien tos

2568—Salta, Junio i°. de 1925 
Habiendo prestado el H. Senado el

acuerdo que prescribe el Art. 29 de la 
Ley Orgánica del Banco Provincial 
de Salta,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i 0.—Nómbrase vocales del Di
rectorio del Banco Provincial por el 
término de Ley', a los señores Ricardo 
Fleming, Domingo S. Isasmendi Mar
tín. Saravia, Eulogio García del Cam
po y Florencio Fernández, en reem
plazo de los señores vocales cuyas re
nuncias fueron aceptadas por decreto 
de 19 de Mayo último.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—CORBALÁN--A. b. rovALIS
TO.

E x p e n d ed o r de G uías etc. d e ‘E l Carril

2569—Salta, Junio I o. de 1925 
Encontrándose vacante el cargo de

Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas de 4El 
Carril», por renuncia del que lo de
sempeñaba,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i°.—Nómbrase para desempe
ñar los referidos cargos al señor Dó- 
tniugo Goytca, debiendo antes de to
m ar posesión de ellos, prestar la fian
za de $  2.000 m/11. de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley de

* Contabilidad.
. A rt 2o.‘—Comuniqúese, publíquese 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—CORBALÁN—a. b. ro v a-
LETTI.

Prorrogando* u n a  L ey

N° 2570 •'
E l Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de
LEY:

Artículo i°.—Prorrógase’ hasta el 
30 de Junio de 1925, la Ley de Presu
puesto' y Cálculo de Recursos sancio
nada para el año 1924.

Art. 2o.—Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de Sesiones de la 

‘ H. Legislatura, en Salta a veintiocho 
días del mes de Mayo de mil noveci
entos veinticinco.

R . Patrón Costas Víctor C. Arias
Pte. de l n .  sen a d o  P te  d e  la  H . C. de  DD.

José M. Sola (hijo) C. Zambtano
Srio . del J I. Senado »Srio. de la  H. C. de-D D .

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a ,  Salta,
Junio 2 de 1925—
Téngase por Ley de Provincia,"cúm

plase, comuniqúese, publíquese, insér- 
I tese en el Registro Oficial y archívese*. 

CORBALAN—A. B. ROVALET-TÍ.

N o m b ram ie n to

2574—Salta, Junio 2 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del Po
der Ejecutivo,

E l  G obernador dé la ■ P ro v in c ia ^

DECRETA:
Art. i°.—Nómbrase Receptor de Ren

tas y Recaudador de Impuestos ál Con
sumo de «El Tabrical»' Departamento 
de Oran al señor J. Adail Villa.

Art. 2o.—El nombrado, antes-de to
mar posesión de estos cargos, presta
rá una fianzade $ 10.000'I}» de acuerda 
a lo dispuesto por el Art, 77 de la Ley- 
de Contabilidad.

Art. 3°.—Comuniqúese, .publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—CORBALÁ.N—a. B. ROVA~ 

1 LETTI. -  "• -



Nombramientos jgi Gobernador de la Provincia
•2578—Salta, Jünio 2 de 1925.

Debiendo procederse a la reorgani
zación del personal dependiente del 
Poder Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.—Nómbrase Receptor de 
Rentas y Recaudador de Impuestos 
al Consumo de Palomitas, Departa
mento de Campo Santo al señor An- ■ 
dres Estrada; Expendedor de Guias, 
Transferencia de Cueros, Marcas .y 
Multas de P>etania, Departamento de 
Campo Santo al señor Benjamín Ló
pez.

- Art. 20.—Los nombrados, antes de ■ 
tomar posesión de sus cargos, presta
rán las fianza de $  3.000 rn/1 y $ 1.000 ¿ 
ín/1, respectivamente de acuerdo a lo 
•dispuesto por el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro'Oficial y archí
vese.—CORBALÁN—a . B. ROVALETTI.

N om bram ien to

2581—Salta, Junio 3 de 1925.
Siendo necesario evitar la explota

ción clandestina de maderas que se 
viene efectuando en las tierras fisca
les-de la Provincia, designándose al 
efecto una persona encargada de su 
•continua vigilancia en defensa de los 
intereses del Fisco;

EL Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.—Nómbrase Inspector ad— 
honorcm de las tierras fiscales del 
Departamento de Oran'al señor Juair
D. U vil la.

’ A rt .2°.—Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.—CORBATIN —A. B.-ROVALETTI.

N om bram ien tos

2582—Salta, J uuíq 3 de 1925. •
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
Poder Ejecutivo,

DECRETA:
Art. i".—Nómbrase Receptor d®¡ 

Rentas y Recaudador cíe Impuestos: 
al Consumo del Departamento de San 
Carlos, ira. Sección al señor Pedro. 
Mendoza; Receptor de Rentas y Re
caudador de Impuesto al Consumo de 
«El Carril» al señor José N. Martínez.

Art.- 2o.—Los nombrados, antes de- 
tomar posesión de sus cargos presta
rán las fianzas de $ 10.000 m/1 y $  
5.000, m/1, respectivamente de acuer
do a lo dispuesto por el Art. 77 de la  
Ley de Contabilidad.

Art, 3 °—Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—CORBALÁN—A. B. ROVA
LETTI.

N om bram ientos^

2588—Salta, Junio .5 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
Poder Ejecutivo,

EL Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.—Nómbrase Receptor de # 
Rentas y Recaudador de Impuesto a l 
Consumo de «El Galpón», Departa
mento de Metan al señor Jaime Do- 
menech; Expendedor de Guias, Trans
ferencia de Cueros, Marcas y Multas 
del Departamento de Cerrillos al se
ñor Ricardo Costa.

Art. 2°.—Los nombrados, antes de 
tomar posesión de sus cargos, presta
rán las fianzas de $ 10.000 m/1 y $■ 
2.000 m/1, respectivam ente, de acuer
do a lo dispuesto por el Art. 77 de la* 
Ley de Contabilidad.. t

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y archí- 
vese.-CORBALÁN—a . b . r o v a l e t t i .

’ SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Causa contra Alberto Córdobas: 
por atentado a la auíoridod y  lesio



«

nes al Agente Luis A. Cárdenas. 
. CUESTIÓN RESUELTA;— Condena del 

¡procesado.
d o c t r in a :—Debe aplicarse el máxi- 

mun de la pena establecida por el art. 
238 del C. Penal vigente, cuando un 
hecho cayese bajo mas de una sanción 
penal, por la concurrencia dé los de
litos de atentado y lesiones.

CASO: Resulta de las siguentes piezas. 
Fallo de i a Instancia ]uez doctor Sin- 

gulavy>
Y  v is t o s :—Esta causa seguida de o- 

ficio contra Alberto Córdoba, de diez y 
ocho años de edad, argentino, soltero, 
albañil domiciliado en esta Ciudad por 
imputársele los delitos de atentado con 
armas a la autoridad y lesiones al Agen
te de Policía Luis A. Cárdenas, he-

■ chos estos que el señor Agente Fiscal, 
•encuentra plenamente probados por 
las constancias sumariales y solicita se

- im ponga al acusado como autor res
ponsable de dichos delitos la pena de 
prisión durante un año y ocho meses,- 
mientras la defensa pide la absolu-

- ción de su patrocinado por cuanto di
ce, como este lo afirma, no es autor de 

-delitos que sé le imputan y si las cons
tancias de autos demuestran alguna 
culpabilidad, ellas en presencia de la 
negativa del reo producen la duda co
rrespondiendo estar a lo que le sea 
mas favorable.
Abierta a prueba la causa las partes 
no ofrecieron ninguna como tampoco 
informaron in-voce en la audiencia fija
da a ese objeto ai dictarse la providen
cia de autos para sentencia, y.

CONSIDERANDO 
i° Que el procesado en su declaración 

de fs. 20, ratificada a fs. 23, manifies
ta. que el veintiuno de Febrero del 
corriente año a horas veinticuatro y 
media se encontraba en las calles I- 
tuzaingó esquina Mendoza alejan
do con Edclmiro Avellaneda siéndo 
conducido en seguida a la Comisaría 

-segunda en cuyo local no hirió a na
die, ni 'tiene conocimiento que sea el 
autor, no teniendo más que declarar. 
.'Niega, como se vé, el prevenido, la

perpetación de los delitos que se le a-
• tribuyen, pero la copiosa prueba tes- 
I tifical del sumario de prevención cons- 
j tituida por los testimonios de Ansel- 
i mo Ybarra fs. 2, Andrés Pistán fs. 3 
i Juan C. Guzmán fs. 4, vta. Pedro O- 
¡ larte fs. 7, Bonifacio Traque fs. 8, Jor- 
' ge Lávaque fs. 9, vta,. Teófilo Sosa fe. 

11, Silverio Fernandez fs. 12, Edelmi- 
ro Avellaneda fs. 13. y Loreto Caro fs. 
26, el informe del médico de Policía 

, de fs. 6 y sus pésimos antecedentes 
! policiales revelados por las planillas 
I de fs. 17, 18 y 29, que acreditan infi- 
¡ nidad de castigos aplicados al proce- 
j sado por vago, por ébrio, por desor- 
¡ den etc; prueban acabadamente su
- culpabilidad en orden á los arts. 264 

365 y 304 del Código de Procedimien
tos en lo Penal.

2o Que los delitos deben calificarse 
de atentado con arma a la autoridad y 

; de lesiones leves regidos por el art. 17 
capítulo 11 inciso i° de su Ley de Re
formas N 4186,

30 Que no encuentro agravantes pa
ra computar y en cuanto a lameritua- 
da por el señor Agente Fiscal, no es 

i de aplicación en este caso, por cuan
to realizado por el procesado revelán
dose contra la autoridad al tiempo de 
practicar sus funciones ha sido tenido 
en cuenta por el legislador para la ca
lificación especial de ésta clase de de
litos cometidos contra personas que e- 
jerzan autoridad.—Atenuantes tam
poco existen.

Por estos fundamentos, disposiciones 
legales citadas, consideraciones con
cordantes del dictámen del señor A- 
gente Fiscal y de conformidad a los 

! arts. 102 yi.03 del Código de Procedi
mientos, 6 de. la ley de Reformas, 49

I y 69 del Codigo Penal, f a t x o : Conde- 
j nando a Alberto Córdoba á la pena dé 

prisión, durante dos años, accesorios 
de ley y pago de costas procesales.

Notifíquese y ejecutoriada que sea 
. está sentencia,cúmplase, descuéntese a 
procesado, la prisión preventiva sufri
da, hágase saber aquien corresponde 
y archívese el expediente.

Dada y firmada en la Sala de m i



Despacho en la Ciudad de Salta a los 
.'tre in ta  y un dias de Agosto de mil 

novecientos veintiuno. R. F. Singula 
ny.
Dictámen Fiscal doctor Centurión.

SUPÉR10R t r ib u n a l : —La conside
ración aducida por 1 á defensa no lo
gra conmover en manera alguna la 
certeza que fluye de las constancias 
de autos sobre la responsabilidad del 
procesado Alberto Córdoba respecto 
del hecho que se le imputa y que el 
Inferior deja establecida en la senten
cia apelada sin dar lugar a ninguna 
duda.

Por lo tanto, y ajustándose en lo de
más la expresada sentencia al más 
■extrito criterio legal, opino que V. E 
•debe confirmarla por sus fundamon 
tos.—(Abril) Setiembre 29 de 1921.— 

.J. A. Centurión. -
Fallo del Tribunal.-*-Ministros docto- 
■res: Figueroa S., Saravia Castro y
■ Alvarez Tamayo.

En Salta, a- veinte dias del mes de 
Junio del año mil noveciento veinte 
y dos, reunidos los señores Miembros 
del Superior Tribunal de Justicia en 

-su Salón de Audiencias para fallaren 
ésta causa seguida de oficio contra 
Alberto Córdoba, de diez y ochó años, 

-argentino, soltero, albañil, por impur- 
tarseles los delitos de atentado con 
armas a la autoridad y lesiones al A-

■ gente de policía Luis A. Cárdenas; 
venida en grado por el recurso de ape
lación de la sentencia del señor Juez 
de Crimen de fecha 31 de Agosto de 
1921, corriente de fs. 32 á 33 vta; el 
•Tribunal planteó las sigu ientes cues
tiones a resolver

i° Está probado.el delito imputado
• al procesado y que este sea su autor?

2o Caso afirmativo: Como debe ca
lificarse y que pena corresponde apli
car?

Practicado el 'sorteo para establecer 
-el orden de la votación, resultó el si- 
-guieiite: doctores Figueroa S-, Alvarez 
Tamayo y Saravia Castro.

A “la primera cuestión el doctor F i
gueroa S. dijo:

A mi juicio los elementos provato- 
rios acumulados en este proceso, son 
suficientes para tener por comproba
dos los hechos delictuosos que se le- 
imputan al reo, y que este es su autor..

Los doctores Alvarez Tamayo y
* Saravia Castro adhieren al voto an

terior.
A la segunda cuestión el doctor Fi

gueroa S. dijo:
La sentencia del señor Juez «a-quo». 

califica los delitos cometidos'por Cór
doba en la persona de Luis A. Cárde
nas de atentado a la autoridad y lesio
nes leves y encontrando de la prue
ba producida la imputabilidad del ci
tado Córdoba, lo condena a la pena, 
de prisión durante dos años, accesorios 
de ley y pago de costas procesales. •

Del estudio que he hecho de estos 
autos, resulta, como lo dice el señor 
Fiscal General. en su dictámen de fs. ^  
36, que la sentencia recurrida se ajus
ta al extricto criterio legal por lo que- 
opina debe ■ ser confirmada.—Lo pien
so de igual manera dado que los tes
tigos presenciales del hecho están con
testes en el hecho, lugar y tiempo, 
habiéndoseles interrogado de confor
midad con las prescripciones de nues
tra ley procesal en materia criminal^ 
pormanerá'que de esa abundante prue
ba surge, sin violencia, la comisión del 
delito por el que se le procesa a Cór
doba.

La ley penal vigente, en el título 
XV «Delitos contra la Administración 
Publica»—Atentado y resistencia con
tra la Autoridad, que asi clasifica la, 
anterior denominación de atentado a 
la autoridad, castiga con la pena de 
prisión de seis meses á dos años «Si 
el hecho se cometiere a mano armada*-
/  \  -  -  o  ,  T r,\ . «t. I  j.

Bien pues, juzgo que tratándose det 
concursos de delitos debidamente com
probados por los testigos presencia
les del hecho, debe ser castigado, de 
conformidad con lo dispuesto por e l 
Arí. 54 del Código PcjzüI, y cu mérito 
de las circunstancias del proceso que: 
acusan por parte del procesado no 

’ solamente resistencia contra la auto-- .



ridad, sino también haber cometido el 
atentado lesionando al Agente de Po
licía Luis A. Cárdenas, con el máxi
mo de la pena del Art'. 238 ley citada, 

. ó sea la de dos años de prisión y ac
cesorios legales.—Voto jpor la afirma
tiva.

Los doctores Alvarez Tamayo y 
Saravia Castro adhieren ■ al voto que 
antecede, quedando en consecuencia a- 
¿optar la siguiente sentencia:

Salta, Junio 20 de 1922
Y vistos:
En mérito del resultado de la vota

ción que antecede se,
RESUELVE:

Confirmar la sentencia de fecha 31 
*-áe Agosto de 1921, corriente de fs. 32 
*-á 33 vta. que condena a Alberto Cór- 
■~doba (a) E l Negro, argentino de diez 
" y  nueve años ^albañil, soltero, como 
•‘-autor de delitos de atentado y resis

tencia a mano armada contra la auto- 
' ridad y lesiones leves imponiendo al 

reo el máxino de penalidad estableci
da por el art. 238 del Código Penal 
vigente, ó sean dos años de prisión 
accesorios legales y costas del proceso 

Tómese razón, notifiquese, y baje. 
Julio Figueroa S.—Alberto Alvarez 
Tamayo Saravia Castro„—Ante mí'.

■ Ernesto Aria.

Causa contra Viviano Santos Cruz 
y  Felipe Legtiizamón Dávalos por 
defraudación á don Bernardo Mo
ya.
c u e s  tión, b e s u e l t á : P en a  im p u esta  

p or d e lito  de defraudación.
d o c t r in a : Para que el delito sea ca

lificado de defraudación, no es me
nester la exigencia de unaprévia ren
dición de cnentas, ya que la intención 
delictuosa de apropiarse del dinero re
cibido en comisión, aparece probada 
por la propia confesión del reo.

CASO: Resulta de las siguientes piezas: 
Fallo de Instancia—fuez doctor: 

Smoulany
Y vistos:—Esta causa seguida de 

.oficio contra Viviano Santos Cruz, sin

sobrenombre ni apodo, boliviano, de 
cincuenta y ocho años de edad, viudo 
comerciante, domiciliado en ésta Ciu
dad Calle Alsina N° 180 por imputár
sele el delito dé defraudación de una 
suma de dinero a don Bernardo Moya, 
hecho éste que el señor Agente Fiscal 
encuentra probado en su requisitoria 
de fs. 65 así cámo la responsabilidad 
del primero para quien solicita com© 
reo del expresado delito la pena de 
penitenciaria durante cinco años con
forme al Art. 23 Inc. 2° de la LeyN*- 
4189 por tratarse de una cantidad su
perior a quinientos pesos.—El señor 
Defensor Oficial por su parte encuea- 
tra que su defendido ha realizado el 
delito que se le imputa y teniendo ea 
cuenta dice que el damnificado ha- 
reemplazado la mayor parte del dine
ro sustraido, pide que se le imponga 
el mínimo de la pena' marcada en la 
disposición in vocada por la acusación, 
ó sean tres años de penitenciaria.

Y c o n s id e r a n d o :

i°. Qi^e el veinte y dos de Marze 
denunció don Bernardo Moya en la 
Comisaría de Investigaciones, que el 
día antes había entregado al prevenido- 
la cantidad de seiscientos sesenta y 
cuatro pesos con treinta y cinco cen
tavos para que efectuara el pago de 
un flete cuya carta de porte N1' 5» 
también le fué'entregada y que corres
pondía a un Wagón de harina, flete- 
que no había sido abonado por aquél 
hásta la fecha de la denuncia, suponía 
se haya fugado defraudándolo en la  
suma expresada, cuya' preexistencia 
justificó mediante juramento que pres
tó en este acto.

2°. Que decretada la detención del 
sindicado Cruz, ésta fue hecha efectiva 
por el Comisario del Departamento de 
Cerrillos donde se encontraba acciden
talmente haciendo compras en los ne
gocios de ese pueblo en uno de los 
que hizo ostentación de poseer mucho , 
dinero despertando con tal m otivo, 
sospechas de que fuera mal habido y 
cuyo secuestro Je. füé secuestrado _des- 

¡ pu es de.una minuciosa requisa aseen.



diendo a la cantidad de cuatrocientos 
veinte y un pesos el que provenía se
gún manifestó, del entregado por el 
denunciante para pagar el transporte 
de la harina, el que no efectuó, deter
minando por el contrario abandonar 
esta Ciudad v disponer del dinero— 
Ver acta de fs. 8-—Luego traido a ésta 
Ciudad é interrogado a fs, 2 vta. por' 
el instructor policial declaró extensa
mente explicando con minuciosidad 
de detalles el estado de su situación 
financiera, la inversión dada al dinero 
recibido de Moya con el pagó fletes 
de otros clientes suyos y las gestio
nes realizadas con posterioridad para 
reunir la misma cantidad y pagar el 
flete del Wagón de harina pero ante 
la imposibilidad de completar resolvió 
h abandonar esta Ciudad, considerando 

, adem'ás, que en esta plaza debe bas
tante y en vez de amortizar sus deu
das con sus continuos trabajos de va
rios años debía cada vez mas.—Esta 
misma declaración reproduce en la 
indagatoria de ís. 37, de modo, pues, 
que confiesa haber dispuesto de la su
ma de dinero que le dio el damnifica
do, y su confesión que reúne las con
diciones requeridas por el Art. 274.de! 
Código de Procedimientos en lo Penal 
prueba acabadamente el delito y su 
ijuputabilidad conforme a lo dispuesto 
por el A rt 279 del .mismo Código.

3". Que el delito perpetrado por el 
acusado es el de defraudación previs
to por el Art. 203 Inc. 6o del Código 
Penal y referido por el Art. 23 Inc. 2° 
de la Ley de Reformas N° 5189.—
• 4° Que teniendo en consideración 

que el 'agraviado ha recuperado mas 
de la suma defraudada por lo que el 
daño causado ha quedado disminuido, 
es ue tenerse eu cücjüuí esta circuns
tancia para disminuir la pena A rt 83 
del Código Penal.—Agravantes no son 
de apreciarse.

Por estos fundamentos, disposicio
nes legales citadas, consideraciones 
conccruciiilcs óeia visca ¿tí senor 
te Fiscal lo pedido por la defensa, y 
en orden a los Arts. 102, 103 del Có
digo de Procedimientos, 6 de la Ley

de Reformas, 49 y 67 del Código Pe
nal fallo: Condenando á Viviano San
to Cruz como reo del delito de defrau
dación á don Bernardo Moya á la pe
na de penitenciaria durante tres años,, 
accesorios de ley y pago de costas 
procesales.

Notifíquese y ejecutoriada que sea, 
esra sentencia cúmplase, descuéntese: 
al procesado la prisión preventiva su
frida, hágase saber á quien correspon
da y archívese el expediente.

Dada y firmada en (mi despacho) la. 
ciudad de Salta, a los diez y seis días; 
del mes de Febrero de mil novecientos, 
véinte y dos y en la Sala de mis Des
pacho..—R. F. Singulany.
Dictamen del señor Fiscal General\ 

doctor Centurión.
s u p e r io r  t r ib u n a l :— Las considera
ciones aducidas por la defensa en sit 
precedente escrito de expresión de a -  
grávios no logran conmover los sóli
dos fundamentos de la sentencia ape
lada, la cual se ajusta alas constancias 
de autos y a las disposicione legales 
invocada en la misma, que califican- 
de defraudación el delito perpetrado» 
por el procesado Viviano Santo Cruz 

Por tanto, opino que V. E. deb& 
confirmarla por sus fundamentos.—A- 
bril 22 de 1922.—J. A. Centurión.—
Fallo del Tribunal: Ministros docto-r 

res: Figueroa S. —Alvarez Tama
yo y  Saravia Castró.
En Salta, a veintiún dias del m es 

de Junio del año de mil novecientos: 
veinte y dos, reunidos los señores 
Miembros del Superior Tribunal d e  
Justicia, en su Salón deAudincias pa
ra fallar en esta causa seguida de ofi
cio contra Viviano Santos Cruz .por 
imputársele el delito de defraudación^ 
a don Bernardo Moya, venida en gra
do por el recurso de apelación de la 
sentencia del señor Juez del Crimea 
de fecha 16 de Febrero de 1922, corrien
te de fs. 69 á 71 vta.—El Tribunal 
planteó las siguintes cuestiones á re
solver:

Ia.—Está probado él delito im puta



do al procesado y que éste sea su au
tor?;—
.c a s o  a f ir m a t iv o —Cómo debe califi- • 
carse y’ que pena corresponde aplicar? .
, Practicado el sorteo para establecer 
el orden de la votación, resultó el si
guiente:—.Doctores Alvarez Tamayo, 
Saravia Castro y Figueroa S.

■ A la Primera cuestión el doctor Al
varez Tamayo dijo: ■

■ A mi juicio los elementos probato
rios acumulado en el proceso son su-  ̂
ficientes paía tener por comprobada 
la comisión del hecho delictuoso que 
se imputa ál reo!

Los doctores Saravia Castro y Figue
roa S.—Adhieren al precedente voto.

A lá segunda cuestión el doetor Al- 
'varez Tamayo dijo:
■ • Pienso que la calificación legal de ■ 
defraudación que ha hecho el señor 
Juez del Crimen, es la que correspon
de con..efecto ál Aj í . 173 Inc. 20: del 
Código Penal Vigente establece que se 
•considerará como caso espacial de de
fraudación y sufrirá la' pena estableci
da en'el Art. 172» el que con perjuicio 
áe otro se negara a restituir ó no res- ■ 
■tituyera a su debido tiempo que se le 
haya dado en administración, comisión, 
ú otro título que produzca obligación 
dé entregar ó devolver»—De autos 
está plenamente probado 'que el reo 
recibió la suma de 664.38 para abonar 
el fléte.del Ferro—Carril proveniente 
de ün Wagón consignado di señor Ber
nardo Moya, y que Santos Cruzinver-

• tió par te de ese dinero en el pago de otros 
fletes y que no pudiendo obtener la su
ma'gastada, abandonó la Ciudad, sien- ’ 
do detenido en Cerrillos, donde la Po
licía.local- le secuestró,1a cantidad de
.$ 4 2 i - ~  • - ! . ! ■

Para calificar ese bechoicomó’üelito 
de defraudación noesmenester, comó 16 ' 
sostiene la defensa, la exijenciá de una 
previa rendición de cuéntás, ya que la 
intención delictuosa de apropiarse del 
dinero recibido en comisión, aparece- 
probada por la propia confesión del reo.

El Código Penal Vigente castiga e l. 
delito de defraudación con la pena de 
prisión de un mes a ' seis años (Art."

.173) y coriforme a los Arts. 40 y 41 
las penas divisibles por razón de tiem
po serán fijada po r los jueces en aten
ción a las circunstancias atenuantes y 
agravantes; a la naturaleza de la ac
ción, condiciones personales del sujeta 
y todos los d e 'm a s  elementos que 

, constituyen a demostrar su mayor ó 
menor peligrosidad.

Én mb-júdice no concurre agravan
te alguna; en cambio constituyen a 
disminuir la culpabilidad del reo, la 
falta de requerimiento prévio dé de
volución ó entrega de la suma recibi
da ya que no existia un plazo peren
torio para abonar los ' fletes aparte de 
los antecedentes personales de agen
te, su edad y su- larga residencia y 
actuación en el comercio de Salta.

Pienso, por todo ello que debe redu
cirse la pena que ha sido impuesta, a  
quince meses de prisión-y las costas 
del proceso.

Los doctores Saravia Castro y Figue
roa S., por análogas consideraciones ad
hieren al voto que antecede, quedando 
en consecuencia acordada la siguiente 

. sentencia:

Salta, jun io  21 de 1922.

Y vistos:1
En niérito del resultado de la vota

ción que antecede se

■ re su e l v e :
Confirmar la sentencia de fecha. Fe- 

„ breró 16 de 1922, corriente de fs. 69 
á 71 vta. en cuanto condena a  Vivia
no Santos Cruz, sin apodo, boliviano 
de cincuenta y ocíio años de edad,, 
viúdó, comerciaiite, ' como autor d.el 
delito defraudación; y se la modifica 
imponiendo al reo la y'ena de quince 

. meses de prisión accésorios de Ley y 
pago de costas' procesales* (Arts. 172 
173 Inc. 2o, 40 4i, 9 y i r  del Código 
Penal.' ••

Tómese.razón notifíquese y baje pa
ra su cumplimiento.-t-J. Figueroa S 
—A. Alvarez Tamayo.—David Saravia. 
Castro—Ante mí: Ernesto Arias.



EDICTOS
.. SUCESORIO—Por disposición del 

señor Juez de x°. instancia en lo Civil 
v Comercial y i°. nominación, de- esta 
Provincia, doctor don Angel Mana 
Figueroa, se cita y.emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se considéren con dere
cho a los bienes dejados p.or falleci
miento dé don FacisSán®  ÉSar=£i» 
n e z ,  ya sean como'herederos o acree
dores, para, que dentro de dicho tér
mino, comparezcan por ante su juzga
do y secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de les que hubiera lu
gar ̂ or derecho. —Lo que el'suscrito 
Secretario hace saber a su efectos.-*- 
Salta, Abril 3. de 1925.—R. R. Arias, 
Escribano Secretario. Publicación Ofi
cial;

SUCESORIO.—Por disposicióu del 
<seuor Juez de Ia. Instancia y r \  nomi
nación, en lo Civií y Comercial, 
doctor Angel María Figueroa, se cita 
y emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera publi
cación del presente, a todos los que 
se.consideren con derecho á los bienes 
dejados por fallecimiento de d o m a  
rJ3e g * c e d e s  W lerada d a  
ya sean como ^herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to délo que hubiere lugar por derecho. 
—Lo que el suscrito secretario hace 
s^ber a sus efectos.—Salta, Abril ? ĉ e 
i925.-i-R. R. Arias, Escribano . Secre
tario. Publicación Oficial. ‘ ,

ED IC TO ' DE MINAS.—L a A u to íí ' 
<iad M inera;notifica a los que se con
sideren con algún derecho, que se ha 
presentadola siguiente soiidLud. Salta,
8 de Jünio de . 1925. —Aufos y vistos: 
Las constancias-de este Expediente 
N°. 1148 C. iniciado por los señores

Alejandro S. Martínez y Avelino Bur
gos solicitando permiso dé exploración 
y cateo de minerales de ]Dlomo j . pla
ta en las fincas Panchillos y Luraca- 
tao, Partido El Brealito departamento 
de Molinos, en una extern ión de 
quinientas hectáreas, del que Resulta: 
Que aclarr.dci lá solicitud como lo 
exigió ' el Departamento Topográfico, 
ftié anotada en dicha Oficina .con.'el 
N°. 84; con io' cual se ordenó la! publi^ 
cación de edictos. Que hechas las, 
publicaciones ordenadas conformé lo 
dispone el . C. de M. en su art. 25 y en 
el Boletín Oficial, .ley N°. 204,'solo se

- formuló la, oposición que obra a fs. 
6 píL-scitada -po.' don Dorindo F. Prá- 
moli en representación de don Lisan- 
dro Sanruque, la que fué contestada 
por la parte interesóla. Pasado el. 
expediente a informe del Departamen
to Topográfico resulta qüe‘ no existe 
1?. explonrion a1 ■,;i<3á por el seuór 
ban roque. K11 su lu-kíto, habiéndose 
llenado los requ:..iLos de ley, la Au
toridad Mir-'-ra cumpliendo Con lo dis
puesto en el citado a r t  25, Resuelve:

. Conceder adon Alejandro S. Martines 
y a don Avelino Burgos, sin perjuicio 
de derechos de terceros,- permiso d.e 
exploración y cateo de minerales de 
plomo y plata en el lugar arriba.cita- 
do en ’una extensión de quinientas 

’ hectáreas que se ubicarán eñ ’ forma
■ de un cuadrilongo de mil. metros de 
.Este a Oeste '¡por cinco mil metros de 
Norte a*Sud, tomando como punto de 
partida preciso . la casa de la finca 
IvUracatao línea, recta hacia el Norte, 
once' kilómetros más o menos pasando 
poi- este punto una recta desde el Rio 
lyuracatao de Oeste a Este a una dis
tancia más o menos de ocho kilómetros, 
se tsecz trárá  con el ángulo Sud de la

- zona pedida; "desde cuyo ángulo abar
cará una extensión de cinco mil 'me
tros de Sud a Norte y mil -metros de

■ Oeste a Este, conforme al plano acom
pañado debiendo los concesionarios

, Iuící presente Ic-s términos y ' obliga
ciones preceptuadas, en el art. ?’S-y  
concordantes del C. de M. Los conce
sionarios determinarán la'situación, y



■■ubicación del pedimento, estaqueán
dolo, como se dispone en el art. 12 del 
Reglamento N°. 1181, dentro de los 
¡treinta dias siguientes en que el De
partam ento Topográfico dé las ins
trucciones del caso; al efecto se pasará 
«1 expediente. Dicha diligencia se no
tificará a los propietarios del suelo 
librándose el oficio correspondiente al 
Juez de Paz del lugar. Notifiquese 
<;sta resolución prévia reposición de 
fojas y paga del canon correspondien
te , fecho,1 tómese razón publíquese en 
■el Boletín Oficial y dése testimonio sí 
se  pidiera.—Zenón Arias. Sobre raspa
ndo.—Zenón Arias vale-fué-(n)-a-entre 
lineas vale; o, tachado. El día ocho de 
.Junio de 1925, notifiqué al señor 
•Alejandro S. Martínez por si y sus con
socios y firma. A. S. Martinez-T. De la 
Zerda. Sirva el presente de notifica
ción a los interesados.—Salta, 10 de 
Jun io  de 1925.—Zenón Arias. E. de M. 
{Publicación Oficial) 1

SUCESORIO.—Por disposición del 
aeñor Juez de Ia Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 20 nominación de 
lista provincia, doctor don Carlos Gó
mez Rincón se cita y emplaza por el 

'térm ino de treinta dias, a contar des
ale la primera publicación del presen
te , a todos los que se consideren con 
«derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de doña Deic& amáa R ío s  
cfile G«aigsa2ií»88 ya sean como here
deros o acreedores, para que dentro de 
“-■diclio término, conparezcan por ante 
-su Juzgado y secretaría del que sus
cribe, adeducir sus acciones en forma, 
íbajo apercibimiento de lo que hubie- 
:re lugar por derecho.—Salta, Junio 12 
sde 1925. G. Mendez, escribano secre
tario. 1064

SUCESORIO —Por disposición del se- 
:üor Juez de 1\  Instancia en lo Civil y 
Comercial y l*. Nominación» de esta Pro
vincia, doctor don Angel María Fíguc» 
a-oa, se cita y emplaza por el término de 
streinta días» a contar desde la primera 
■publicación del presente» a todos los que 
ase consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don Ma-= 

, vauel de ia  Cruz, ya sean como herede- 
aros o acreedores, para que dentro de di- 
«tcho término comparezcan por ante su

Juzgado y Secretaría del que suscribe, 
a deducir sus acciones en format bajo 
apt'rcibiiuiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.—Lo que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos.—Salta, 
Abril 3 de 1295.—R. R. Ariast Escribano 
Secretario. _ ___ _______iN‘. 1.065) _

SUCESORIO— Por disposición del 
señor Juez de Ia. Instancia en lo Civil 
y Comercial y I a: nominación de és
ta Provincia, doctor Angel M. Figue- 
roa se cita y emplaza por el término 
de treinta días, a contar desde la pri
mera publicación del presente, a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por faMc::- 
miento de don Salomón Fiqueri ya 
sean como herederos o acredores para 
que dentro de dicho término, compa
rezcan por ante su Juzgado y Secreta
rio del que suscribe, a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. 
Salta, Junio 18 de 1925.—B. Mcndéz. 
Escribano Secretario. (10&6

R E M A T E S

Por José Ma. Leguizamón
J u d ic ia l

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia doctor Gómez Rin
cón y como correspondiente a la eje
cución seguida por el Banco de la Na
ción Argentina vs. Martín Pulo, el 30 
del cte: mes de Junio a las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323 venderé sin ba
se y dinero de contado, seiscientos va
cunos de propiedad del ejecutado.—J o 
sé María Leguizamón, martiliero. 1062

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez doc
tor Cánepa y como correspondiente al 
juicio sucesorio de don Silvano Murua 
el 7 de Julio del cte. año a las 17 en- 
mi escritorio Alberdi 323, venderé sin 
base, la novena parte de la casa ubi
cada en esta ciudad Boulevard Bélgrar 
no N° 666 que fué de doña Adela G 
de Güemes.—José María Leguizamón 
martiliero. (1063).


